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C E N S O  D E F I N I T I V O  

 
 
RESOLUCIÓN Nº02/2025 DE LA JUNTA ELECTORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA MÉCÁNICA, ENERGÉTICA Y DE LOS MATERIALES DE 16 DE OCTUBRE 
DE 2025 POR LA QUE SE APRUEBA EL CENSO DEFINITIVO Y SE ORDENA SU 
PUBLICACIÓN PARA LAS ELECCIONES DE ESTUDIANTES A CONSEJO DE 
DEPARTAMENTO. 
 
 

1.- No habiéndose recibido reclamaciones al censo provisional y en virtud de las atribuciones 
que confiere a esta Junta Electoral de la Universidad los artículos 122 y 123 del Reglamento Electoral 
de la Universidad de Extremadura se aprueba el censo definitivo para las Elecciones de Estudiantes a 
Consejo de Departamento. Asimismo, se ordena su publicación en los tablones de anuncios habilitados 
al efecto. En cumplimiento de la normativa de protección de datos, el censo definitivo estará 
disponible en el despacho del Secretario del Departamento (D.016 – Escuela de Ingenierías 
Industriales) o por videoconferencia, contactando para su consulta al email secdptoimem@unex.es 
 
 

2.- El modelo para presentar la Candidatura se encuentra disponible en los registros de los 
centros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Francisco Javier Alonso Sánchez.   Fdo. D. Francisco Romero Sánchez. 
Secretario de la Junta Electoral.     Presidente de la Junta Electoral. 
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